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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE 

LA COMPAÑÍA ASTAIZA 
"IMPORTADORES S.A. 

Se comunica al público que la compañía AS- 

TAIZA IMPORTADORES S.A. aumentó su ca- 

pital en US$ 27.475,00 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 26 de octubre de 2006. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. 06.Q.1J.005105 de 27 

DIC. 2006 

El capital suscrito actual de US$ 29.475,00 es- 

tá dividido en 29.475 acciones de US$ 1,00 ca- 

da una. 

Quito, 27 DIC. 2006 

. Dr. Oscar Terán Terán 

. INTENDENTE JURIDICO 
AFUSASOGICC 

  

FARIAA DL MLDIADORA 
DIA VERÓNICA MIULD Ci VA LOS 
ADLMAS PIIAA 
Dri LUIS DARIO CHAVEZ 

AC/Z20516 05/41 

    EME IELA 
QUEDA AÍÑNULADA 
Por pérdida de ha biela de shior ros 
Hu. 4159374200 Nio Cartolo 
3719569002 del Banco Pechanciw. 
Quien tenga derccho deberá recha- 

mar dentro de loz 32 diaz poster: 

res e la última publicación 
ACIGIL3A Doa 
ESREREERRIFIE 
QUEDA ANULADA 

Pos péreida de la brela de ahorros 
ho. 3062696200 Nito Cartola 
10324780098 del Banca Pichuncha. 
Quies tenga derecho dubeiá secta: 

mar dentro de los 17 dias posterio- 

ses a la última pubhcación. 

AC/59532 Jai 
ESTRHIRETIERRE 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la brete de ahorros 

No. 3366309500 Nro. Carlota 

11421450054 del Banco Pichincha. 
Quen tenga derecho deberá recia: 

mar dentro de los 12 dias posterso- 

ves a la última publicación. 
AC/5953(I)aa 
EGREMRENELESE 
QUEDA ANULADA 
Par pérdida de la libreta de ahorros 

No 4120866400 Nro Cartola 
16759320001 del Banco Pictuncha, 
Quien tenga derecho deberá recta: 
mai dentro de los 12 díaz posterio- 

res ada última publicación. 

AC/5953(L jaa 
SERTCERESZAES 
UEDA ANULADA 

Por pérdida de lo libreta de ahorros 
No. 4186994600 Nro. Cariola 
17484750017 del Banco Pichincha. 
Quien tenga deracho deberá recta- 
mar dentro de los 12 días poster- 

res a la última publicación 
AC/SI53H5)u8 

QUEDA ANULADA 

Pos perdido de la hiela de phocrer, 

mi Costado 4017547800 Ni 

10088330035 del Banco Punch 
Quien tenga brecha deberá recta 

amó dentea de los 12 das poster 

ve a de ltd publicar ón. 

ACIG9ES(Chinó 
ATRREBRSAEELE 
QUIDA ANULADA 
Pa peedicin de la hbrcla de aburro 

Ro. 3045088100 Nic Curtole 

30549310076 delidanco Pu.hmichi 
Quien tenga derecho deberá tecla 

dia dentro de lus 17 din pestero: 

ver a das lla psblicación 

ACIS93317 Jun 

PERERA CA ¿Sas 
QUEDA ANULADA 

Par pérdidas le la hbecto du aborros 
Ho. 4783737100 Riu Catola 
18451450003 del snco Pietunció. 
Quice tenga derecho deberá mecli- 

dies endo de los 12 las posterno: 

16% sde Últ na publicación. 
AC/5953(8 Jura 

EXEEXREEALLEZ 
QUEDA ANULADA 

Por perciida de le iibreta de aborios 

Ho. 3160858200 Mo. Córtola 
10698230100 del Banco Pclunciia 
Quien tenga derecho deberá rechr 

nus dentro de tas 12 dins pesterio: 
res a la úlimas publicación. 

AC/5953(9 hiuñ 
IFIRCICUNTLEE 
QUEDA ANULADA 

Par pérdida de la ibreta de ahorros 

No. 3011415000 Khro. Cartolu 
30048120280 del Banco Prctunchás. 
Quien tenga derecho deberá recho 

ma dentro de lor 12 dies postero- 

ros ala illima publicación. 

AC/5953(10)uu 
ECELCCNEETECE 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la bbrela de ahorros 

No. 4139322500 Nro Cautola 
16954540007 dei Banco Pichuncha, 
Quien tenga derecho deberá reclá- 

mar dentro de los 12 días postero: 

res ala última publicación. 

AC/5953(11)38 
ESLEPERECOIER 
QULDA ANULADA 

Pox pérdida de la libreta de ahorros 
No. 3358942000 Mro. Cariola 
1128604016 del Banco Pichincha. 
Quten tenga derecho deberá recia: 

mar dentro de los 12 días posterio- 

ses a la última publicación. 

AC/5953(12)an 
PGIRERES Rae 
QUEDA ANULADA 

Por perdida de la libreta de ahorros 
No 4131274400 Nio Cartola 

Qectttenpa deltche debera tecla 

mie dentro de los 17 du pustor 

veta la lts pil ct Moss 

AC/B9b3133)ua 
LESRErAcibr. 

QUEDA ANULADA 

Pos pérdida de la hberto de ahorras. 

No. 2344304400 Rio Castola 
10510380027 del LSanco Prcinncdas 
Quien tenga derecha deberá recia 

ma dentro de lol 12 díaz posteo 

ect a das    

  

Pes perdida de la biela de abrceros 

No 330£973000 tio Castola 
117003950097 del L14n0co Prtmciis 
Quien tenga desecho deberá recia: 

tar dentro di: dos, 12 dias postero 

ver ds da última pablicación. 

AC/SG903(15)aa 

ASERISTESTERZ 
QUIDA ANULADA 

Pot pérdida de la libreta de ahorros 
No. 366J586800 Nro. Cartola 
1261586009 del Banco Pichuclia. 
Quien tenga detecho deberá rectas 

mar duntro de: do2 37 díaz posteno» 

set á les última publicación. 
AC/99593(16jua 
ESFECESTESIZZ 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la idreta de abonos 
No. 3133542100 Nro. Cartota 
10597950079 del Banco Pictuncli. 
Quícn tenga derecho debera recia: 

mar dentro de $01, 12 dius posterio- 

res £ la última publicación. 

AC/5953017)ua 
EITRREECETEDS 
QUI.DA ANULADA 

Pos perdida de la libreta de añorios 

Na, 3312903800 Nro, Curtola 

11403320150 del Banco Prcluncha. 
Quien tenga derecho debera recie- 

mar dentro de los 12 dias pusteno: 

ses ala úftima publicación. 

AC/SY53(18)02 
RESEERSSTIARE 
QUEDA ANULADA 
Pos perdida de la hbrela de ahorros 

No 310B679B00 Nro. Cartola 
10511890039 de! Bwnco Pichincha 
Quien tenga derecho deberá recia: 

mas dentro de los 12 dias posterio- 
res a la Última publicación. 

AC/5953(19)a8 
RISCECACRTESE 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la librela de ahorros 

No. 3308115100 Nro. Cartola 
31157380J0 del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 dlas posicrio- 

ros a la última publicacion. 

Di 3 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE ACONIPA S.A. 

1.- Se pone en conocimiento de! público que, la Superintendencia de 

Compañias mediante Resolución No. 0964 de 17 MAR 2006, aprobó 
la escritura pública de disolución voluntaria de ACONIPA 5.A., a fin de 
que quienes se creyeren asistidos del derecho de oposición previsto 

en el artículo 33 de la Ley de Compañías, como acto previo a su ins- 
cripción, puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la úllima publicación de este extracio y, 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Su- 
perintendencia, dentro del término de dos días siguientes juntamen- 

te con el escrito de oposición y providencia recaida sobre ella. En ca- 
so de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes in- 
dicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de 

la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos lega- 
les. , 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada compa- 

rece el señor Antonio Neptalí Leguísamo Jaramillo, en calidad de Ge- 
rente General. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Qui- 
to, quien para los efectos del artículo 393 de la Ley de Compañías, no- 

tífica a los acreedores para que en el lérmino de 20 días contado a 
partir de la última publicación de este extracto, presenten los docu- 

mentos que acrediten su derecho, en la dirección domiciliaria de la 

compañía. r 

  
¡ Distrito Metropolitano de Quito, a 17 MAR, 2008 = 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COWMPANÍAS 

Pati   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

38 Y UY GQ Lo. 

      

14 DIC, 2006 

una.   

SUPERINTENDENCIA PE yO MPAÑIAS 

YUU 
ELLE > - 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PALVI C.A. 

Se comunica al público que la compañía IN- 

MOBILIARIA PALVI C.A. aumentó su capital 

en US$ 5.200,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 20 de septiembre de 2006. Fue apro- 

bada por. la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 06.Q.1J.004884 de 

El capital actual suscrito de US$ 6.000,00 está 

dividido en 6.000 acciones de US$ 1,00 cada 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 DIC. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón     

   

ARA   

GUIDA ANULADA 

Pos pricadae de da hiba cta de olmos 

Hou 3360796700 Nte Carlota 

YAJAB20103 del Unnco Pci 
Quien bergoe dv cho deberá tulo 

ma dentro de los 32 días postena 
rs a la alte prlabicción 

ACIUDISZD) 
EREMPRFILD “bo 
QULDA ANULADA 

Por perdida de da ibrela de alto as 

No. 30360197700 Ira Cartula 
NOSLZH0043 del hc Pichi 
Quen lenga derecho dela secta 

mar dentro de los 17 dias posteo 

rez ada úl publicación. 

AC/D993(27 Juas 
ESERLLLESTAZO 
QUEDA ANULADA 

Por perdida de la (irte de aros os 

Na. 3411474200 Hro. Cartols 

3060400005 del Manco Picinacha. 
Queen tenga derecho deberá tucli: 

mía dentro de los 37 días pesteno: 

ves ada última publicación 

AC/U9DI(23 Jah 

   

  

AS 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de ha libreta de ahoros 
Na 3149515500 Rio. Catola 
1039588005 del Barco Pichincha. 
Quico (enga derectio deberá recia 

mis dentro de los J2 dias portero: 

tes ás las lluna publicación. 
AC/5953(74)ué 
IRRPECEREZEDA 
QUIDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de bit: ros 

Ko. 3361612600 iru. Cartola 
12078290116 del Banco Pechucho 
Quien tenga derecho deberá recta: 

mar dentro de los 12 dias poster: 

ros a da úlluna publicación. 

AC/9993425)a3 
AEAETELEEZESE 
QUEDA ANULADA 
Por perdida de la libreta de ahorros 

No. 4029)19100 Hiro. Cartola 
15653000057 del Banco Pichenchws 
Quien lenga derecho deberá recia: 
mar dentro de tos 12 días postero- 
sos ada lima publicación. 

AC/5953(26)wa 
EESCELAZCEDRE 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Imreta de ahorros 

ho. 4006779300 Nro. Cartola 
15226930038 del Banco Piclunciia 
Quien lenga derecho deberá recta: 

mar dentro de tos 12 dias posterío- 

res a la últuna publicación. 

AC/S953(27)a8 
REENCZERRIESS 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la reta de ahorros 

No. 3919730200 Nro. Cartola 
14401830014 del Banco Pichincha 
Quien tenga derecho deberá recla- 

ma: dentro de los 12 dias posterio- 
ves a le última publicacion 

AC/5953(28)a8 
TEREEERESICES 
QUEDA ANULADA 
Por perdida de la libreta de aborros 

No. 3200989100 Nro. Cartola 
10805830063 del Banco Pechuncha. 
Queen tenga derecho deberá tecla: 
mar dentro de los 12 dias posteno- 
res a la último publicación. 

AC/5953(29)a2 
EXTEFLERFZLEZ 
QUEDA ANULADA 
Pos pérdida de ta libreta de ahorros 

Wo. 3264369500 Nro. Cartola 
30897)10069 del Banco Pichincha 
Queen tenga derecho deberá recia: 

mar dentro de dos 12 dias posterio- 
res a lo ultima publicacion. 

AC/5953(30)02 
DIEITESIELESS 
QUEDA ANULADA 
Pus pérdida de la tibreta de aborras 

Nu 4089005700 iio. Carlola 
16396690006 del Banco Prcluticiha 
Quien tenga derecho deberá recia: 

ico de dos 12 dies postero- 

te5 a la última publicación. 

AC/595331)a8 

  

+ SEs=0 
QUEDA ANULADA 

Pot perdida de la libreta de ahorros 

No. 3264081900 Itro. Cartola 

311843570018 del Banco Pepiwaciha 
Quien tenga derecho deberá tecla: 
mar dentro de los 12 dias posteno- 

resa la ultima publicación. 

AC/5953(32)an 

DAY OENERA TT SAA 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libiria de Abo- 

tros No 17477620003 dc la Cía No, 
B145176000 de GUANOLUISA 

CRUZ NULLY del Banco Rumiatias, 
Quien tenga derecho deberá recia: 

mal dentro de los 6 días posterio- 
rosa da último publicación 

AC/597U 105 
ADCSEDASZRaZIC 
QUEDA AMULADA 

Por pérdida de la libreta de Aho- 

tros No 17289250023 de la Cia Ivo 

5058027700 de MEJIA ULOACAIA 

MAURO del Banco Rumiialia 

Que tenga derecho deberá tecto 

  

dente de luz 6 día pue 
verá do Último pul 
ACIBNISO Jasa 

  

QUEDA AUL ADA 

Por perdida de la Ly . 
1105 Wo. 17742440000 o DO70723100 de GARZON (ee 
ROSA del laico Utd 

teng da echo debió rod, 

he ge loz 6 días postura; 

bora prbicación. 

ACIHUTALS jári 

istiót cer 

  

RETRLZTSADIRA 
QUEDA ARULADA 

Pon perdida de la Uco de 
+02 Ho I6YGA ICON! deco ho, 
BO5757400 de CAYO ONA Lu 
4el Banco Runmiats. Quies Conga 
Ucrecho deberá eciamar dentro de 
lat 6 díel postentico a lo ól 

pulbcación ta 

   AG « 
Por perdida de la Lineta de Alp. 
ros No. 16207106033 dela Cla Ho, * 

037783500 de PILAASIC GUA. 

NOLUISA JOST del Banto Ruiniha. 

hu. Quico lenga Jerechodeberáre. 

clamar dentru de dos O diez Doste- > 

tores ds la lts publicación. 

AC/0973(5 88 
ESFRLESLCIZAN 
QUEDA ANULADA 

For perdida de ki Librela de Alm- 
tos Ha. I08IESEUODO) de la Cto fio, 
2070149400 de SUARLZ BARRA. 

GAN ZOILA INES del Banco Rumj- 
hal, Quien tenga derecho deberá 

seciombr dentro Oe dos 6 días paz. 

toriorcz as la Úlima publicación. 

AC/5973(0 jua É A 
CXREEDECECEORESS Zo s 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de Aliw- 

tros Ho 17139450017 de le Cta No, 7 
001683300 dt: GUIDO PORTILLA 
del Banco Runatus. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
dos 6 dias posteriores a la úllima 
Publicación. 

AC/5973(7)a2 
ESUFRRLAZEDES 
QUZDA ANULADA 
Po: pérdida de la Libreta de Aho- 
rros Wo, 16982840023 dela Ciz No, | 
8081416600 de TASIPANTA CHI- 

CAIZA LUIS FERNANDO dol Banco 

Rumiiahue. Quien lenga derecho 

Ocherá reclamar dentro de los 6 * 
días postenores a la última publ- ; 

cación. 

AC/5973U4B 384 
ESERREESCaC OZ 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de Aho- 
tros No. 17480930001 de la Cla No. 
8145319200 de DAVILA LLONGRE- 

TA MAGDALENA del Banco Run 

ñahu: Quien tenga derecho deberá 
seciamar dentro de los 6 días pos- 

teriores a la Última publicación. 

AC/59739)33 
RESESREECASOS 
QUEDA ANULADA 
Por perdida de la Libreta de Aho- 
nos No. 36919900023 de la Cia No. 
8033163000 de PAJUÑA CORO 

GUSTAVO ROLANDO del Me   
meéñatwi, Quien tenga der 

besá reclama: dentro de lo! 
  
  

44, Quien .   
Chola Y 

    

n
t
a
   

  

o
 

e 
o 

e. 
postersores a la úllima publicación 

AC/5973(10)o4 
CARTCERRESEER 
QUEDA ANULADA 
Por perdida de lo Libreta de Aho- 

rios No 16524280019 ve la Cta No. 
8047674300 de ESPINOZA PEÑA- 
FIELSILVARA 60! Banco Runuhalui 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mas dentro de los 6 días postcrio: 

tos a la úlbmo publicación. 

AC/5973(1Maa 
REGISTRESE 
QUIDA ANULADA 
Por pérdida de la Libieta de Aho- 
tos No 16736250008 de la Cia No. 

8031355000 de MONTALUIZA ES- 

TRELLA LUIS del Banco Runmfialul. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 6 dias posterto: 

ros a la Úlima publicación. 
AC/5973(12)ua 
PERRIETESZESZ 
QUEDA ANULADA 
Pos pértido de ta Libreta de Aho- 
tros No 16793470004 de la Cla Ho 

8047445100 de ALDAZ MARTINEZ 

WILSON del Banco: Rurmiñabui 
Quien tenga derecho deberá recta- 

mas dentro de tos 6 gias posterio 
res a la úlluna publicación. 
AC/5973()3)82 
ENTERCETTENS 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de lo Libreta de Aho: 
tros No. 1725678005] dela Cia No 
8018197400 de PEÑAFIEL MORA- 
LES JUAN del Banco Runuñatus 
Quien tenga derecho deberá recta: 

ma: dentro de los 6 dlas posteno- 
tesa fa última publicación. 
AC/5973X(14)na 
ESZRFEERSOSSS 
QUEDA ANULADA 

Pos pérdida de la Libreta de Aho" 
rios No, 1672230007 de la Cin No 
B137211400 de ALLXANDEALIMAL 

CO del Banco Rurmiahs. Quien len: 
Ea derecho deberá reclamar denire 
de los 6 días postermres a da DIU 
ma publicación 

AC/97I(b)jan 
z SueE=SEE 
QUEDA ANULADA 

   



po 

  
    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


